
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, / 
del Domingo 25 de Enero de 1857. '^"-

Se suscribe à este Periódico que sale los Maries, Jueves Viomna v "" ' ' " .. ............... ' ' .... . .... -
ro 3, y en la Librería de Rodriguez caile de Orales, à 9 rs. al mes, ^levaT^'a*^casa%è^ Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme- 
eslablecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios. ^ ares.. Susentores, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

RECTIFICACION.

En el Boletín oficial núm. 12, cor
respondiente al Martes 20 del actual, 
donde se halla inserta la nota de des
cubiertos de g:;stos provinciales, don
de dice del corriente año, entiéndasc 
del año último, y léase 1." y 2.® tri
mestre del 2.® semestre, en lugar de 
l.®y 2.“ semestre. Valladolid 25 de 
Enero de 1857.=Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de
Valladolid.

Por el Ministerio de la Gobernación 
con fecha 7 del actual se me ha co
municado la Real órden siguientc:=: 
Por la Presidencia del Consejo de Se
ñores Ministros se ha comunicado con 
fecha 30 de Diciembre último á este 
Ministerio la Real órden s¡guiente;= 
Exemo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha enterado ’de lo propuesto por 
la Comisión de Estadística General del 
Reino para la sucesiva formación de 
planos topográücos-catastrales en toda 
la estension de la monarquía.=En- 
tiende la Comisión quedos trabajos 
ptira la Carta geográfica adquieren un 
nuevo grado de interés desde que se 
trata de sacar á la medida del suelo 
e primer dato de certidumbre para 
comprobación y ulterior referencia-de 
as demas operaciones de investiga

tion. En su consecuencia encarece la 
necesidad de que la Carta continúe 
con la actividad posible.=Mas consi- 
erando que todos modos los resulta- 
os c a Carta son lentos por su na

turaleza a pesar del celo y los mejores 
deseos la Comisión encuentra que 
para llegar con toda celeridad á su 
esencialobgeto, pueden serie suficien
tes unos planos parciales; de breve 
egecucion. que sin la minuciosa re
presentación del terreno, atiendan 
principalmente al trazado de la linea 
del perímetro de cada término muñí-

cipa!, á fin de dar,á conocer la super
ficie contenida.; que señalen las gran
des divisiones acostumbradas en ei 
territorio de cada pueblo por pagos, 
partidas ó secciones,.ó en su defecto 
lo clasifiquen por grandes grupos ó 
masas de cultivo, á fin de indicar la 
estension de los aprovechamientos 
agrícolas; y que ademas marquen las 
divisiones y reuniones.de aguas , é in
diquen los mas notables accidentes to
pográficos, á fin de servir á su tiem
po de especificación en la Carta geo
gráfica, y en su caso á fin de consti
tuir las bases de mediciones parcela
rias , siempre que asi conviniere á las 
miras administrativas en el interés de 
la verdad.=1' la Comisión que ha exa
minado las causas del ningún éxito de 
las órdenes espedidas en diferentes 
épocas para obligar .á los pueblos ai 
levantamiento de los planos respecti
vos, conceptúa que en la actualidad 
y sobre todo para dar principio y alla
nar dificultades para lo venidero, los 
Cuerpos ó Institutos facultativos del 
Egercito y Armada son los que mejor 
podrían desempeñar esta importante 
ydelicada tarea. Se egercitarán duran
te la paz, en |operaciones que algún 
dia les sean útiles en la guerra, adqui. 
rirán un nuevo ó la benevolencia deí 
trono y á la consideración del pais, yal 
trabajar sobre el terreno, serán losque 
mas simpatías, y de seguro menos des
confianzas encuentren en los habitan
tes. Los Ingenieros civiles son tambien 1 
muy dignos y no menos necesarios en 
cuanto sus habituales ocupaciones lo 
consientan, porque las cartas geoló
gicas y forestal deben al propio tiem
po revisarse y completarse.=S. M. 
tomando en consideración esta pro
puesta y conformándose con ella, se 
ha dignado resolver:=l.“ Que sin per- 
juicio do la continuación del mapa 
geográfico con la actividad posible, 
se proceda desde luego, bajo la di
rección del Ministerio de la Guerra á 
egecutar los trabajos topagráficos-ca- 
taslrales de la península que consis
tirán en los contornos ó perímetros 
de cada término municipal, con se
ñalamiento de las grandes divisiones 
del territorio en pagos, partidas, sec
ciones, masas de cultivo, bosques y 
eriales, y con indicación de Ias divi

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Exemo. Sr. Capitan General de 
Burgos con fecha 22 del actual, me 
ha dirigido la alocución siguiente;

Capitanía General de Burgos.=:Rur- 
galeses, habitantes todos de esta Ca
pitanía general:=IIabiéndose acogido 
á la clemencia de Nuestra Amada 
Soberana, D. Angel Casimiro de Vi
llalaín y Nicolás Gil, únicos que fal
taban, y cuyo retardo Iw sido age
no á su voluntad, los he indultado 
en su Real nombre. El territorio de 
esta Capitanía general queda com

siones y reuniones de'aguas y los mas 
notables accidentes del terreno, á 
empezar por la provincia de Madrid, 
y con la mira de que estos trabajos 
puedan utilizarse en su día en el ma- 
•pa. geográfico.=2.° Que se encargue 
de estas operaciones topográficas-ca- 
tastrales á los cuerpos facultativos 
de Ejército y Armada, y á los Civiles 
en la parte que posible fuere, for
mándose el mayor número de briga
das con el personal de tropa que se 
juzgue necesario. = 3.° Que por los 
Ministerios respectivos se nombren 
los individuos de los cuerpos faculta
tivos que puedan destinarse á este 
servicio que ha de enlazarse con el 
de las Cartas geográfica y forestal, y 
adoptándose las disposiciones guber
nativas convenientes para la mas bre
ve y cumplida egecucion.=Y la tras
lado á V. S. de órden de S. M. comu
nicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación para su inteligencia, y que 
haciéndola pública desde luego en el 
Boletín oficial de esa provincia pre
venga á los Alcaldes de todos los pue
blos de la misma que presten los au- 
silios y apoyo que sean necesarios en 
el círculo de sus atribiTciones á los 
individuos y comisiones á quienes se 
encargue el espresado servicio.

Lo que se publica en este Periódico 
oficial para los efectos prevenidos en 
la preinserta Real resohteion. = l a- 
lladolid 24 de Enero de lü¡í7.=Fran’ 
cisco del Busto,

pletamente libre de enemigos, y en 
él no hay ya ni un solo hombre que 
deje de acatar el Trono legítimo y de 
obedecer al Gobierno.

Cesa, pues, el malestar é inseguri
dad que por tantos años os ha morti
ficado con mengua de la lealtad c iste- 
llana. Cesan las desgracias sin cuento 
que aun lamentan los pueblos y Las 
familias: cesa el descrédito que pesa
ba sobre vuestra proverbial honra
dez. De hoy mas, vuestro sucio, fe
cundo en recuerdos históricos todos 
honrosos, podrá ser visitado por na
cionales y extranjerpssin los temores 
que tanto perjudicaban vuestro buen 
nombre.

En pocos dias habéis conseguido 
estos inmensos beneficios, y los ha
béis alcanzado sin derramar sangre, 
sin verter lágrimas. Pero nada me 
debeis, nada, mi misión ha sido tan 
fácil como grata á mi corazón; agra
decedlo todo á la mejor de las Reinas 
y al Gobierno. Hice comprender á los 
que obcecados caminaban á su per
dición que la bondad de S. M. era 
infinita, que confiasen en su inagota
ble munificencia y en los sentimien
tos generosos de sus Consejeros res
ponsables. Me escucharon dóciles, 
imploraron su Real clemencia, la Rei
na cual madre tierna que jamás re
chaza á sus hijos por culpables que 
sean, les tendió su mano siempre 
magnánima y como por encanto ha 
renacido la paz y bienestar de que 
tanto necesitabais.

No lo olvidéis Burgaleses, corres
ponded con vuestra lealtad yconstan- 
te gratitud á tantas bondades, sabed 
conservar el bien que disfrutáis, y no 
olvidéis tampoco que si he implora
do con gran complacencia mía el per. 
don para los arrepentidos, seria 

■inexorable en la aplicación de ja ley 
contra losingratos y reincidentes vues
tro Capitan Generaï=:Francisco de 
Mata.=Rargos 20 de Enero de4837,

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento de los habitantes de esta pro
vincia. Valladolid 24 de Enero de 
4857.=Francisco del Busto.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES. .

limo. Si’.: Con el fin. de evitar to
da clase de dudas sobre la aplicación 
é inteligencia de las partidas 66^ y 
702 del Arancel en que están pom- 
prendidós los acordeones según que 
son verdaderos instrumentos músi
cos ó juguetes de niños, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien mandar,, 
coníormándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, que la,nomen- 
clatura de la primera se modifique 
en los términos siguientes: «Acor
deones desde una octava inclusive en 
adelante.»

De Real órden le digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guardeáV. L muchos años.^Madiud 
15 deEnero de 1857.=Barzanallana. 
=Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

na (Q. D. G.) de la necesidad qii^ 
existe de señalar con toda fije^ ’ y 
claridad de un tiempo^sde ñl que, 
se devengue aquel derecho, eyitan.do 
las muchas cuestiones y conflictos 
que hasta aquí sé fían originado,< 
S. M. se ha dignado i^esolver: •

1 .° Que él derecho de superficie 
marcado Jt cada pertinencia .de mina 
por la sétima de l¿f dispo4.cip.nes os- 
peciales y transitorias del reglamento 
para la ejecución de la ley de mine
ría, empiece á devengarsé desde el 
acto de la toma de posesión. ;

2 ." Que despues de concedido el 
título de propiedad de una mina., sea 
obligatorio- fñdif y obtener la pose
sión en el preciso termino de-dos 
meses, á contar desde la fecha en 
que sea expedido el titulo.

5,® Que trascurrido este término 
sin pedirse y darse la posesión, que
den nulas las concesiones, y los Go
bernadores civiles declaren la cadu* 
cidad de las minas.

’ 4.® Los Concesionarios que hasta 
la fecha no hayán tomado posesión, 
se les concede para hacerlo' el mismo 
término de dos meses, á cOñíar des- 
de este dia:

5 .® Se deja en su fuerza y vigor 
lé Real órden dé 16 de Junio de 4854 
que establece ef pago del derecho de 
superficie, y oportunamente la eon- 

| tribucion del 5 por 100 , para en el 
caso de concedersé permisos provi
sionales con objeto de que puedan 
venderse ids' minerales procedentes 
de pertenencias que estén demarca
das sin oposición;

Dé Real Órden lo digo á V. E.‘ para 
que tenga el debido cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 dé Enero de 1857.=Moya- 
no.=Sr. Director general dé Agri
cultura , Industria y GomerCiO;

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) lía 
tenido á bien resolver que por esa 
Oficina general se redacte mensual- 
mente, para su publicación en la 
Gaceta de Madrid, un estado expre
sivo de los {artículos de mayor enti
dad que se hubiesen importado del 
extranjero y de las posesiones espa
ñolas de Ultramar durante cada mes, 
en que conste la cantidad introduci
da, el derecho que hubiese satisfecho 
con arreglo al Avance! y las dilerén- l 
cias en mas ó en amenos, comparada 
la entrada de los mismos artículos 
verificada en igual período del año | 
precedente; cuyo dato, de mucha uti- j 
lidad para conocer el progreso de 
las transaciones mercantiles, y de la 
industria en nuestro país, que se ob
serva en el día, será de todo punto 

■ independiente de los mas ámplios 
■pormenores que sobre este punto 
comprenden los cuadros generales 
d d comercio exterior que esa Direc
ción redacta y publica anualmente.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1857.=Barza- 
nallana. = Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE FOME.NTO.

Minas,

Exemo. Sr.: En medio de las reite
radas y opuestas solicitudes á que ha 
dado lugar el silencio guardado, por 
el reglamento de la ley de minería 
sobre la época en que deba empezar 
á devengar el derecho de superficie; 
nada mas razonable y justo que adop 
tar una medida en que, al mismo 
tiempo de ser atendidos los intereses 
de los particulares, dignos siempre 
de una previsora y constante protec
ción por parte del Gobierno, ño sean 
tampoco descuidados los derechos 
que corresponden á la Hacienda pú
blica. Penetrada en su virtud la Rei

de los expedientes por medio de los 
cuales llega á conceder el Estado el 
bénefteWe las minas, y que al mis. 
mo tiémpo es injusto que sejiosea y 
disffútéllegalmente lo que legalmen- 
le no se qúiere cOhseguir; y desean
do, por otra parte, evitar los perjui
cios que *Úe todo - dio sé siguen á la 
Hacienda pública^ y lo^ vmv graves 
que tambieri'pueden ocasionarse á 
los mineros activos y de buena fé, se 
ha servido mandar:

; 1.® Que la aéeptacióíi’de condi
ciones y pagó¿de£derechos en los ex-.- 
pedientes de minas se haga por los 
interesados en el preciso término de 
30 diaS, á contar desde el siguiente 
ai en que se les hubiese hecho pol
los Gobernadores civiles la notifica
ción administrativa para que lo veri
fiquen.

2." La falta de cumplimiento. al 
mandato anterior producirá la pér-. 
dida dé todo derecho sobre las minas, 
y los Gobernadores civiles acOrdafán 
la caducidad.

5.® Los interesados eñ los expe
dientes dé minas qué actualmente se 
hallan sin cursó en él Ministerió, ya 
por no'haber tenido lugar la acepta
ción dé las condiciones dé ley , ya poi 
no hábersé Véríficado el pagó de de- 
reéliós, ó por ámbás cosaS á la vez, 
deberán líeriár éstos requisites en 
igual término de 30 dias, á contar 
desde la publÍCaCiori dé esta Real ór
den énla Gaceta y Boletines oficiales 
dé Ias provincias.

4.® Los que no ló verifiquen, per
derán sus deréchós a las pérlenén- 
cias, quedando Ípso jure declarada la 
Caducidad/

De Real órden lo digo á V. E. para 
qpe tenga él debido cumplimiento. 
Dios gúárde á A'^. E. muchos años. Ma- 
dnd Í3 de Eneró de i 857.=Mayanó. 
—Sr. Director general de Agricultu
ra, Industria y Coniercio.

Exemo. Sr.: Há llamado la'aten- 
cion de la Reina (Q. D. G.) él consi
derable número de expedientes de 
minas que se hállan sin curso eñ este 
Ministerio, á causa de no habér mani
festado los interesados si aceptaban 
las condiciones de ley, ni pagado los 
derechos que, se exigen para la expe
dición de los títulos de propiedad. 
Repetidas veces la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio 
ha excitado al efecto el celo de los 
Gobernadoces. civiles, y estos por su 
parte han hecho las oportunas notifi
caciones á los dueños de registres ó 
denuncios; pero apesar áe todo nada 
se ha podido lograr réspede á que se 
haga, ó la aceptación de condiciones 
y pago de derechos, ó el exprese aban
dono de las pertenencias. El silencie 
de laley y el reglamento del ramo en 
este punto parece que han servido 
para el descuido dé muchos, ó la es
tudiada apiatía de algunos en la segu. 

i ridad dé ser ó dejar dé ser dueños de 
las minas á su arbitrio y según con
viniese mejor á sus fines y proyectos. 
En vista de todo, considerando S. M. 
que es contrario al espíritu dé la ley 

| de minería la prolongación arbitraria

MINISTERIO DE FOME^NTO,

Obras publicas.

limo. Sr.: En vista de las razones 1 
expuestas por el Gobei-nador de la 
provincia de Barcelona, S. M.la Reina j 
^Q. D. G.) ha tenido á bien conceder 
á D. Manuel Brucart 42 meses de pró- 
roga para verificar el aprovechamien
to de aguas del rió Llobregat, que ob
tuvo por Real orden de 4 de Diciem- 
brede 1855, Con destmoá una fábrica 
de hilados y tejidos que intenta cons
truir en el tí^mino de San Fructuoso 
de Bagés. ; .

Dé Real órden lo digo á V. L para 
^u conocimiento y efectosconsiguien- 
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Enero de 1857,=Moya- 
no.=Sr. Director general de Obras 
públicas. . <

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Francisco Bonsoms y D. Juan 
Rivas, y de Gonformidad con él dicta

men de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Púértós, S. M. la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido autorizar
les par^que, sin perjuieio de los de
rechos dé propiedad de otro cualquie
ra interesado, construyan una presa 
sobre el rió Planes, en él sitio llama
do Gatifeíl, en la provincia de 6ero' 
ña, pava utilizar las aguas de díeh(? 
rió en un molino harinero qüe inten
tan construir, cuyas obras deberán ser 
ejecutadas con arreglo á los planos 
aprobados^ bajó la inspección del Im 
geniero dedá provincia.

De Real órden lo digo áV. I.para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Enéro de 1857.=Moyano. 
=:Sr. Director general de Obras ^pú
blicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.)á lo solicitado por D. Ma
nuel Lopez Palma, ha tenido á bien 
autórizarle para que en- el término 
de 12 meses, y con sujeción á lo dis
puesto en el art. 8.® de la instrucción 
de 10 dé Octubre de 1845, ejecute 
los estudios necesarios para utilizar 
las aguas de.los rios Tardes y Cubillas 
y de la laguna de Yacaris, con destinó 

i ai riego, de lós pueblos situados al'Nór- 
tej Este de la vega de Granada; en 
la inteligencia de que esta aútpví?a- 
cion no le da derecho a la concesmn 
definitiva si no se estima convenien
te,.ni á indémnizacion alguña por lós 
trabajos que practique. ?

De Real orden Ío comunico a V. 1, 
para su inteligencia'y efectos consi- 

\ guientes. Dios guardé á V. 1. muchos 
años. Madrid 16 de Enero de 1857.— 
Moyano. ±=Sénor Director géñeral de 
Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. AI. la.Rei- 
¡na (Q. D. G.) á lo solicitado por D. Jó^é 
Feliú, ha tenido á bien concederie 
próroga por seis meses para . verificar 
los estudios dé un ferro-carril de Igua
lada a empalmar con la vla. que por 
Manresa va desde Zaragoza á. Barce
lona, y de un ramal desde Santa Co
loma de Queralt á Mortblanch, cuya 

i autorización le fué eoncedida por Real 
.Órden de 20 de Julio Último;: y en da 
inteligencia que esta próroga se hace 

Leon las mismas condiciones que pre- 
i viene la citada autorización.

De Real órden lo digo á V. 'L'para 
los efectos convenientes. Dios guarde 

L^Aí.4. muchos años. Madrid 16 de 
Enero de 1857. = Moyano.=Sr. Di- 
réclor general de Obras públicas.

AIRIGULTUHA.

Ensayo de una máquina pa* 
. ra segar, en Jerez delà 

Frontera.,

’ DamoB cuenta regocijados del pré 
mer ensayó que se ha hécho en Es*
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paña, de una segadera: nuestro ilus. 
trado ’ corresponsal de aquel punto 
nos da acerca de él curiosos pormeno
res, que no dudamos contribuirán á 
disipar la" densísima nube de errores 
y prépcupáciones que oscurece el es
píritu de la mayoría de los labradores. 
Creen estos, qué aquí las mejoras 
llevadas á cabo en otros países son 
impracticables,y tienen por visionarios 

■ á los qué prédicáñ fe déforma agríco
la y pecuaria arreglada 4 le ciencia, 
y calculan sus enormes ventajas. Lo 
sucedido en Jerez les liará abrir los. 
ojos, y abrigamos la^esperanza hala
gueña de que siendo demostrables, y 
demostrándose con algunos ensayos 
corno el que motiva estas líneas, los 
beneficios que les puede reportar la 
aplicación de la maquinaria á la agri
cultura se resolverán a entrar en la 
vida de mejoras en todos^ sentidos 
que la ciencia les traza.

Dejemos .hablar á nuestro corres
ponsal.

El dia 57 dé Mayo tuvo logar en 
esta ciudad Una solemnidad á que sus 
habitantes no estaban acostumbra
dos: el ensayo de una segadera/ D. Je
rónimo Martínez Euriles, su propieta-. 
rio y comisario regio dé agricultura (Íc 
la provincia de Cádiz, invitó para que 
la presenciasen á los pnncipáiéslábra. 
dores de esta ciudad : muchos fueron 
los concurrentes, y todos esperimen- 
tarOn tan gratas sehsácioñes durante 
la prueba, que dé ella conservarán un 
recuerdo grato é indelebles ío,entu
siasta como el que mas de las inejo. 
ras agrícolas, tuve un día dé sin igual 
complácéñcia, tanto que tomando la 
pluma al coñclúirse el ensayo , para 
poñerlo en su éónocimiento apenas 
puedo dar un giro metódico á mis 
ideas.

El sitió destinado para verificarló 
ha sido la hacienda de Vallésequilla: 
preparada la máquina, se céndujo á 

■un manchón y rastrojo de cebada. 
“Unos désconfíañdó del enito por preo
cupación contra las innovácionés; 
otros temiendo nn cóntratiéinpo por 
eí mismo vivó deseo de que lo tuvie
se bueno ; otros llenos dé curiosidad 
por ver el fitt dé una cosa de résülta- 
dos tan trascendentales, todos anhe
laban el instante de que empezase á 
funcionar; Llegó por fin; él terreno 
no estaba preparado, la yerba era 
abundante y gruesa, y los operadores 
ni aun habían visto lá máquina en di
bujo, razón por la cual debia supo
nérseles tan poco diestros, cómo ejer
citados. ’La prueba se verificó, sin 
embargo, á satisfacción de todos.

Suponiendo, en vista de esta pri
mera prueba; que la máquina funcío- 
,naria mejor en una siembra que no 
esluviese segada, el ápreciable la
brador D. Gaspar Ureña accedió muy 
gustoso al deseo general de que sé 
condujera á una haza de cebada de 
su propiedad, que estaba segándose 

^llí cerca. Esta circunstancia ofrecía 
la ventaja de que se pudiera compa
rar el trabajo\de la máquina con el 
de los hoces. La máquina funcionó 
poco mas de medía llorar y tan per- 
fectárnénte, "^é tódós eran vítóres y 

aplausos en señal de alegría, no ha- 1 
hiendo uno que no desease su pronta; 
adopción por los labradorés.

Para poder apreciar debidamente 
las ventajas de la segadera, pondre
mos algunos cálculos y observacio
nes. En el tiempo, indicado segó mas 
de inedia aranzada; el rastrojo queda 
á la altura que se quiere; se recoge 
toda la mies, quedando el suelo per
fectamente limpio, sin ninguna pér
dida de paja ni grano. Teniendo pré
sentés estas circunstancias, y com
parándola con las hoces, la hallamos 
preferible á estas : 1.” por la econo
mía del trabajo; 2.“ por el menor 
tiempo de la operacion; 5.“ por la 
facilidad y prontitud con que se ve
rifica; 4." por fes incomodidades que 
evita á la clase proletaria. Probare
mos lo expuesto.

Estableceremos por base, que una 
segadera puede segar por dia diez y 
seis aranzadas de tierra sembrada de 
cebada ó de trigo; cada aranzada dé 
siega con la hoz, cuesta actualmente 
2G rs. por término medio; luego 
cuesta segar esta extension con la 
hoz 410 rs.

Veamos ahora el coste de las mis
mas diez y seis aranzadas segaras 
con la máquina, poniendo para todo 
los tipos mas altos. ..
Manutención de cuatro muías, 

para quelle dos en dos se ro
le ven de medio en medio dia. 3Q rs. 

Jornales de cuatro hombres 
para atar los haces, 7 rs.... 58 

Un conductor  10 
Un ayudante. .............•<.'••••• 0 
Interes del capital empleado en 

la máquina, composturas y 
gasto.s imprevistos.......i... 20

■ SüMxJ..;..06 

De manera, qué calculando exage- 
rádamerite, cada aranzada de siega 
con la máquina costará 6 rs. á lo su
mo; y habieñdo dicho que cón la hoz 
cuesta 26, résuítá cóñ aquélla una 
econoinía de 20 rs. ál propietario ; es 
décir, 320 rs. las 16 aranzadas. Estos 
datos son incontestables y suficientes 
para que todos los lahradores adopten 
para hacer la siega de sus miesés el 
huevo sistema.

Sigamos adelante. Corno con la má
quina se récojen todos los hijuelos de 
fes espigas y la siega es mas baja, el 
labrador , además de la economía di
cha, tiene Una utilidad positiva. Cal
culando que en cada aranzada sé po
drá recoger fanega y media mas de 
trigo y una arroba nías de paja, ÿ que 
él valor medió del trigo es á 40 rs., 
y uñó dé la paja, sé tiéne una utili
dad de 61 rs. por aranzada, que uni
dos á los 20 interiores forman uña 
suma de 81 rs., conseguida en favor 
de la segadera.

Entremos en otra elase de consi. 
deracion.

Puede calcularse que el producto 
niediO de cada aranzada en éste país 
es dé óCho fanegas de trigo por los 
gastos invertidos ; el fehrador no pue
de vender sin perjudicatse á ntónos 
de 4Ô rs. fe fanega^ pues bien,, por

fes ventajas que resultarían de segar 
con máquina, podría buenamente ven. 
der sus trigos á 50 rs., y con esto solo, 
sin pérdida suya, los cereales de Es
paña podrían competir en baratura, 
ya que compiten en buena calidad, 
con todos los del mundo.

¡Circunscribamos ahora fes ventajas 
que resultarían á la ciudad de Jerez 
con adoptar la segadera. Lo que se 
siembra en su término asciende á 
46,000 aranzadas. Siendo fe ventaja 
que se obtiene con la máquina 81 rs. 
por aranzada, se obtendrá cada año 
el beneficio de 7.656,000 rs.; rebaje
mos el pico por los terrenos que tie
nen arbolado ó gruesas piedras, en 
los cuales no podría funcionar la má
quina , y resultaría de su adopción una 
utilidad líquida de 7.000,000 de rs.

.Esta cantidad al anunciaría pare
cerá exagerada , pero no lo es, y para 
no pecar de este defecto, hemos es
tablecido el tipo superior de gastos 
hechos por la segadera, y el mínimo 
de los hechos con las, hoces. Asimis
mo los precios alegados para nuestros 
cálculos, son mas bien bajos que al
tos. Todo es por consiguiente exacto, 
matemático.

No solo son las segaderas un bien 
positivo para el propietario económi
camente consideradas, sino que tam
bién un adelanto altamente humani
tario y beneficioso, sobre todo á la 
clase proletaria. La siega hecha por 
el hombre es un trabajo fuerte, vio., 
lento y hasta inhumano en un clima 
abrasador, á una temperatura de 50, 
55®, y no pocas veces de mucho mas. 
¿Qué hombre sin qué se resienta su 
naturaleza, puede soportar esa clase 
de trabajo, pisando un suelo canden
te y respirando una atmósfera de fue
go? Así ¡cuántos infelices han pereci
do durante la siega y por consecuen
cia de ella!

A la clase trabajadora en nada se 
perjudica con esta innovación ; antes 
por el contrario ha do ser muy bené. 
diciada, puesto que comprará mas ba
rato el pan, y las gruesas sumas qué 
se emplean hoy en la siega se dedi
carán á la industria, fabricación y 
otros objetos de utilidad general, ma
yormente benefleiosos á la clase pro
letaria.

Por las ligeras indicaciones hechas 
conocerá cualquiera la inmensa im
portancia del asunto. Pocos países ha
brá como España donde sea tan fácil 
y -ventajosa fe .operación con la sega
dera. Anímense pues los labradores 
de Jerez, de Andalucía, de Castilla y 
otras provincias á introducir mejora 
tan útil, y.ya tan necesaria, si no quie
ren esp^buentar grandes perjuicios; 
porque está próximo el dia en que á 
fávór de la libertad^ dé comérció, de 
los ferro-carriles, de la baratura yfa- 
ciUdad en la navegación, se- acerca
rán á nuestros mercados otros pue
blos que producen mas baratos los 
cereales.^

La segadera con que sc_ hizo el en
sayo es de las del sistema Mac Cor- 
mich, perfeccionada y. con volante gi
ratorio. Smeeramente damos el .para
bién al Sr. D. GefónimoMartínez Eu-

‘ 5í> 
riles, quizá el labrador mas fuerte de 
España^ por haber sido eUprimero en 
esta ciudad en introducir.aparato tan 
ventajoso. Continúe en esa senda, á 
pesar de las dificultades con que tro. 
pozará á cada pasó, 'y esté seguro que 
al cabo verá coronados sus esfuerzos; 
como lo son’siempre los dé los inte
ligentes reformadores.

Concluiremos con una reflexión: 
si con la sola introducción de las se
gaderas se Qbtienen ventajas tan in- 
calcülables, ¿qué será si desechando 
rutinas y preocupaciones perjudicia
les se ponen en práctica por los la
bradores las máquinas para desgranar 
los rodillos, los rastros, los arados de 
vertedera, y otros inventos aplicables 
al cultivo de nuestra patria?

ANUNCIOS OFICIALES.

Juzgado de primera instancia de 
Olmedo,

Don Santiago de Motta , Juez de 1.* 
: Instancia de esta villa de Olmedo 

y su partido, _

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Miguel Gonzalez, natural de 
Valonta, en la provincia de Leon, 
contra quien estoy siguiendo causa 
criminal de oficio por haber cometi
do el delito de robo de dos cucharas 
de plata, una capa, una manta y un 
costal á D. Sinforiano Mera, vecino 
de S. Pablo de la Moraleja, en donde 
se hallaba sirviendo; para que se 
presente en este Juzgado y cárcel 
pública del mismo, á responder á los 
cargos que centra él resultan, pues 
de no hacerló en el término de 30 
dias, á contar desde su publicación, 
se seguirá la cansa en su rebeldía, 
paráudole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olmedo á 20 de Enero.de 
1857.=Santiago, de Motta.=Por su 
mandado, Marcial Miguel Perez.

Alcaidia Constitucional de Pobladura 
de Sotiedra.

Esta corporación ha acordado sin 
perjuicio de lo que S. E. la Diputación 
Provincial resuelva, rematar los va
mos de consumos .que abajo s.e es- 
presan, con su venta á la e^íusiy^fel 
pormenor,,bajo los tipos siguientes:

Vino. . ......................... ... . 963
Aceite de oliva. ...... 209 
Carnes, menudo y despojos, 550' 
Vinagre..,. . , .. . . ... 8 
Aguardiente y licores. . . . 494
Jabón..........................  76

Total......................   2000

Cuyos remates tendrán lugar fes dias 
25 del corriente mes y l.° del próxi- 

.mo Febrero, en la Sala Consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que des
de esta fecha estará de manifesto en 
fe Secretaria de este Ayuntamienlç.
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=l‘obiadura 10 de Eiicro de 1857. P. 
A. D. A. El Teniente, Saturnino Gar- 
cia.=:Atanasio Cuadrado, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 

Esguevillas.

Se halla vacante por destitución de 
que la obtenía, la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa; cuya dotaciori 
consiste en 1,800 rs. anuales. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al Presidente do di
cha corporación en el término de 50 
dias, contados desde el de la inserción 
en el Boletin oficial. Esguevillas Ene
ro 22 de 1857.=E. A. C., Manuel 
Camino Rey.=José Coloma, Secreta
rio interino.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Don Pascual Alonso González, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Medina del Campo y su partido 
etc.

Por el presente, hago saber: que en 
este mi Juzgado, y por ante el Escri
bano que refrenda, se ha seguido plei
to de menor cuantía á instancia de 
D. Apolinar Oliva, vecino de la villa 
de Cárpio, contra D. Matias Luengo 
Alderete, que lo es del Espinar, en 
reclamación de mil doscientos cua
renta y dos reales, procedentes de 
obras y reparos hechos por el deman- 
te en una casa del demandado sita en 
dicha población de Cárpio. Emplaza
do el D. Matias para contestar á la 
demanda, no lo ha hecho, por cuya 
razón se han entendido todas las di
ligencias sucesivas con los estrados 
del Juzgado en su rebeldía: y habién
dose llenado toda la tramitación le
gal en dicho pleito, he pronunciado 
la sentencia que aquí se inserta, y su 
literal tenor es el siguiente:

Sentencia. En la villa de Medina 
del Campo, á veinte de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y siete, el Se
ñor D. Pascual Alonso González, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido , en los autos y pleito de 
menor cuantía seguidos en este Juz
gado, entre partes: de la una como 
demandante D. Apolinar Oliva, veci
no de la villa de Cárpio, Francisco 
Mamerto Amarelo su Procurador; y 
de la otra como demandado D. Matias 
Luengo Alderete, vecino del Espinar, 
provincia y partido judicial de Sego
via, y en su rebeldia, los estrados del 
.luzgado, sohre pago de mil doscien
tos cuarenta y dos reales procet,...tes 
de mejoras hechas por el demandan
te en una casa propia del demanda
do, sita en la villa de Cárpio, titulada 
la Caserna. Vistos: Resultando que el 
demandante arrendó la referida casa al 
Apoderado dél demandado, D. Vicen- 
te ntTiero Cienfuegos, á calidad de

hacer las mejoras por su cuenta, y de 
reintegrarsé con el producto del ar
riendo concertado á razón de cien 
reales cada año: Resultando qué el 
demandado vendió la casa, y quo ha
biendo, tornado posesión de la misma 
el comprador, no ha podido r.einte- 
grarsé el demandante, y que las me
joras hechas han quedado á favor del 
demandado: Considerando que este 
ha sido emplazado en forma, y que no 
habiendo comparecido se han seguido 
los procedimientósen su rebeldía con 
los estrados del Juzgado: Fallo, que 
por lo qué de autos resulta, y á los 
que en caso necesario me refiero, de
bo declarar y declaro que D, Apolinar 
Oliva actor demandante, ha probado 
bien y cumplidamente su acción y de
manda; y que el demandado D. Ma
tias Luengo Alderete, no habiéndola 
contestado, no lo ha hecho de sus 
escepciones y defensas, por lo que, le 
condeno en rebeldía al pago de los 
mil doscientos cuarenta y dos reales 
que se reclaman, y en toda.s las cos
tas. Así por esta mi sentencia que se 
notificará al demandante,, y en los es
trados del Juzgado, y se hará notoria 
por medio de edictos en la forma or
dinaria, y publicará en el Boletín ofi
cial de la provincia, definitivamente 
Juzgando, lo pronuncio, mando y fir- 
mo.=rascual Alonso.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Señor Don Pascual Alonso 
González, Juez de primera instan
cia de esta villa de Medina del Campo 
y su partido, estando haciéndola pu- 
blicq hoy veinte de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y siete; habiendo 
sido testigós D. Lucas Alvarez, y Ra
món Domínguez, vecinos de ella, de 
que doy fé.=Antcmí , Victor Rodrí
guez.

Y para que la sentencia inserta se 
publique en el Boletin oficial de la 
provincia, espido el presente en Me
dina del Campo á veinte y uno de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Pascual Alonso.=:Por manda
do de S. S., Victor Rodríguez.

Si algún Ayuntamiento se hallase 
con falta de Secretario y quisiera pro
veería; como igualmente cualquier 
Escribano numerario le hiciera falta 
un Escribiente, se dirigirá con carta 
franca por (Valladolid en Bamba á la 
persona de Pedro Martínez y Gómez.

DICCIONARIO
TEORICO-PRACTICO

DEL ENJUICIAMIENTO CIVIL.

CON ARREGLO A LA LEI'DE 5 DE OCTOBRE DE
1855 \ DISPOSICIONES POSTERIORES.

CONTIENE:
1.® Toda la parte teórica de la 

ley y sus reformas ó el testo respec
tivo. 

2 .® La parle |de aplicación de la 
ley ó su práctica , ó sean todos los 
(ormulartos de escritos y procedi- 
mieiitos judiciales comprendidos en 
éada uno de sus casos. '

5 .” Notas csplicativás de los pun
tos, dudosos ú omitidos en Já léy.

4 ." Las referencias para encon
trar en el acto sin dificultad, cual
quiera materia que se busque.

5 .* Los modelos de las escrituras 
correspondientes á dicho enjuicia
miento.

6 .® Una tabla sinóptica de con
cordancias entre los artículos de la 
ley, colocados por órden riguroso de 
su numeración y las pahibras alfabé
ticas para evacuar en el Diccionario 
las citas de los artículos antedichos 
y para que pueda usarse el presente 
libro como elemental.

Obra necesaria á los magistradós, 
jueces, alcaldes, fiscales, relatores, 
abogados, escribanos, secrel' rios de 
juzgados de paz, prmuraiiores, liti
gantes, alumnos de jurisprudencia y 
notariado y á todos los dependientes 
de la curia de España.

POR

D. PEDRO LOPEZ
DOCTOR EN JURISPRUDENCIA, AROGADO 

DEL ILUSTRE COLEGIO DE ESTA CORTE 
V CATEDRÁTICO DE LA UNIVERSIDAD

CENTRAL.

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.

Se reparte una entrega semanal 
de tres pliegos de ocho páginas cada 
uno, en cuarto.

El precio de cada entrega en Ma
drid es de dos reales, y dos y medio 
en provincias, franco de porto.

La obra constará próximamente 
de 24 á 28 entregas. Van publicadas 
26 y quedará concluida en los últi
mos dias del presente mes de Enero 
de 1857, hallándose ya publicada la 
parte interesante á los jueces y se
cretarios de los juzgados de paz has
ta la letra s.—Pagando toda la obra 
antes de su terminación, el precio 
será 38 rs. en Madrid y 48 en pro
vincias. Concluida, que sea, costará 
50 rs, en Madrid y 60 fuera.

Se suscribe en Madrid, en las li
brerías de la Publicidad, pasaje de 
Matheu; de Poupart, calle de la Paz, 
y de Cuesta, calle Mayor. En provin
cias en las principales librerías y ad
ministraciones de correos.

Puede hacerse directamente la 
suscricien por medio de libranzas ó 
sellos de correos en carta franca á 
D. José Feltrer, administrador del 
Diccionario del Enjuiciamiento civil, 
calle de Santa Bárbara, núm. 2, 
cuarto principal de la derecha, 
Madrid.

A LOS SEÑORES JUECES, SUPLENTES ¥ SE- 

CRETARÍOS DE LOS JUZGADOS DE PAZ.

Anunciamos el DICCIONARIO TEÓ
RICO-PRÁCTICO DEL ENJUICIAMIEN- 
TÓ CIVIL, del doctor Lopez Claros:

obra indispensable, á los jueces, su- 
pierdes y secretarios de los juzgadqs 
de p.'i.:, (juienes según el Reai decrcto 
de 28 de Noviembre (te Ï85â.,‘deben 
entrar en el ejercicio de sus fuñcíoncs 
el primero de suero y ahqra, Í .® de 
febrero de 1857.-—Ésta óbra sirve 
dé verdadero:

MANUAL rtóiuco-rnicrico de

LOS JUECES Y SECRETARIOS DE

LOS JUZGADOS DE PAZ.

De modo, que teniendolo por com
pañero inseparable, les facilitará mu. 
cho el trabajo, peculiar de su respec
tivo cargo encontrando en el DIC
CIONARIO resueltas Ias dificultades 
que se les ocurran.

A cada uno de los ejemplares 
acompañará con la primera entrega 
de las 26 ya publicadas, el testo del 
Real decreto antedicho y órdenes 
últimas, como parle integrante del 
DICCIONARIO, y según se ha hecho 
en el cuerpo de la obra con las dis
posiciones posteriores á la ley de En
juiciamiento civil; proporcionándose, 
tambien, á todos los suscritores, á 
la terminación de nuestro compro
miso, un cuadro espresivo de las pá
ginas, donde se encuentren las ma
terias correspondientes á los jueces, 
suplentes y secretarios de los juzga
dos de paz, á cuyos funcionarios se 
hace tanto ma.s útil todo el DICCIO
NARIO, cuanto que según el referido 
Real decreto, grah ’parte de los jue
ces de paz, serán abogados y deben 
suplir á los jueces de primera instan
cia en casos de ausencia, enfermedad 
ó de vacante, siendo igualmente útil 
á los suplentes (que cuando se veri
fique alguno de aquellos casos, ó el 
de incompatibilidad del juez de paz 
les incumbe despachar el juzgado de 
paz ó el de primera instancia respec
tivo), no menos que á los secretarios, 
que sobre serles dicho libro su auxi
liar natural, es de suponer que les 
sirva de medio de estudio; si, como 
sucederá á muchos son escribanos, 
procuradores ó desempeñan algún otro 
cargo, dependiente de la administra
ción de justicia en lo civil, ó aspiran 
á obtenerlo ó desempeñarlo.

N,ota. Todas las obras de clase 
análoga que no estén arregladas á 
las referidas disposiciones, son in
complejas.

D. Antonio Ortega Yagüe , Profe
sor dedicado á la medicina operatoria, 
y con especialidad al ramo importante 
de oculista; ha trdsladado su domici- 
lio al Cañuelo, núm. 2., principal 
derfecha.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3,
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